
POLÍTICA INTEGRADA DE GESTIÓN 

La Dirección de CTAG, consciente de la necesidad de alcanzar la máxima excelencia en 
Calidad, Medio Ambiente, Innovación, Seguridad del Producto para el sector de automoción y la 
Seguridad de la Información, se compromete a mantener un Sistema de Gestión Integrado (SGI) 
que cumpla los requisitos de los estándares UNE-EN ISO 9001, UNE-EN ISO 14001, UNE-EN ISO 
56001, UNE-EN ISO/IEC 17025, e IATF 16949, así como los que corresponden a la 
ciberseguridad y confidencialidad definidos en nuestra política de seguridad de la información y en 
el marco del proceso de gestión de la información TISAX basada en la UNE-EN ISO/IEC 27001. 

Bajo los principios de calidad total, mejora continua, prevención de la contaminación, protección 
del medio ambiente y uso eficiente de la energía, nuestro objetivo colectivo es “hacer las cosas bien 
a la primera, de forma segura y respetuosa con el entorno”, generando valor para la sociedad, la 
clientela, el equipo humano y las generaciones futuras. 

Para garantizar estos principios CTAG se compromete a: 

• Cumplir rigurosamente los requisitos legales, reglamentarios y aquellos asumidos 
voluntariamente, anticipándonos a las obligaciones futuras. 

• Priorizar la prevención frente a la corrección mediante la gestión de riesgos y oportunidades a 
lo largo de todo el ciclo de vida de nuestros servicios y proyectos. 

• Dotar de recursos y tecnología adecuados, fomentando la creatividad, la digitalización y la 
transición ecológica. 

• Optimizar el uso de recursos naturales aplicando todo lo necesario a lo largo de toda la 
cadena de suministro, de modo que se reduzca el consumo, se minimice la generación de 
residuos y se prevenga la contaminación mejorando al mismo tiempo la competitividad de la 
organización. 

• Salvaguardar la confidencialidad, trazabilidad, integridad y disponibilidad de la información 
propia y de nuestros socios y colaboradores mediante controles reconocidos y un programa de 
mejora continua en Seguridad de la Información. 

La eficacia del SGI es responsabilidad última de la Dirección General y, en su representación, de 
las personas responsables del sistema, quienes aseguran su implantación, mantenimiento y mejora 
continua. 

La Dirección General se compromete a mantener y mejorar un Sistema de Gestión Integrado 
alineado tanto con los requisitos específicos que nos afectan como con las necesidades de los 
demás sectores a los que CTAG presta servicio, revisando periódicamente esta Política para 
garantizar su continua adecuación al contexto y a los objetivos de la organización. 
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ÁMBITO COMPROMISOS ADQUIRIDOS 
ORIENTACIÓN A LA SOCIEDAD ➔ Ofrecer servicios de alto valor añadido en I+D+i para la movilidad y otros sectores 

industriales, con la máxima calidad y eficiencia, minimizando el impacto ambiental y 
garantizando entornos de trabajo seguros y saludables. 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS ➔ Cumplir los requisitos legales, reglamentarios y contractuales, incluidos los requisitos 
específicos de clientes de automoción y las exigencias de seguridad del producto. 

➔ Mantener una sistemática documentada que asegure la trazabilidad y la integridad de 
procesos y resultados. 

INNOVACIÓN ➔ Impulsar proyectos de I+D+i que generen patentes y know-how propios. 

➔ Liderar la transferencia tecnológica al sector de automoción y buscar sinergias con otros 
sectores estratégicos. 

➔ Practicar vigilancia tecnológica y establecer alianzas con centros y redes de excelencia. 

MEJORA CONTINUA ➔ Adoptar la mejora continua como norma de conducta, apoyada en auditorías periódicas, 
análisis de datos y lecciones aprendidas. 

➔ Detectar y eliminar de forma sistemática las no conformidades y sus causas raíz. 

OBJETIVOS Y METAS ➔ Definir, revisar y comunicar objetivos y metas medibles en Calidad, Medio Ambiente, 
I+D+i, Gestión de Ensayos, Seguridad del Producto, Seguridad y Salud en el Trabajo y 
Seguridad de la Información, aportando los recursos necesarios para su logro. 

FORMACIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y 
COMPETENCIA 

➔ Desarrollar planes de especialización técnica y competencias interpersonales para potenciar 
la creatividad, la digitalización y la cultura de la seguridad. 

➔ Promover la conciencia ambiental, preventiva y de seguridad del producto entre todo el 
personal y colaboradores. 

➔ Disponer del personal técnico y los recursos necesarios para llevar a cabo las actividades 
de ensayo del alcance de acreditación. 

AMBIENTE DE TRABAJO y BIENESTAR ➔ Garantizar condiciones y medios adecuados para el desarrollo del trabajo de forma segura 
y saludable, bajo el principio de la prevención 

➔ Fomentar la salud, la diversidad y la igualdad como pilares del bienestar del equipo. 

COMUNICACIÓN Y PARTICIPACIÓN ➔ Mantener una comunicación abierta y bidireccional con las personas empleadas, clientes, 
el patronato y la sociedad. 

➔ Difundir esta Política y los avances del SGI mediante informes y canales digitales. 

SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y 
CONFIDENCIALIDAD 

 

➔ Proteger la confidencialidad, trazabilidad, integridad y disponibilidad de la información 
propia y cedida o compartida mediante controles reconocidos y planes de mejora continua. 

➔ Garantizar el tratamiento ético y legal de los datos personales y la propiedad intelectual, 
cumpliendo con la legislación vigente. 

IMPARCIALIDAD ➔ Velar por la independencia e imparcialidad de los laboratorios de ensayo, de forma que no 
se realiza ninguna actividad que pueda poner en peligro la confianza de nuestra 
independencia de juicio y la integridad con relación a nuestras actividades de ensayo. 


